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1 CONSTITUCION DE  COMPAÑJA DE 

2 RESPONSABILIDAD LIMITADA  DENO- 

Pl MINADA “FRUZAMAL  —CITDA. "== 

4 A CUANTIA: S/. 27000.000,00.---=- 

£ En la ciudad de Guayaquil. cabecera cantonal 

E del mismo nombre, Provincia del Guayas. 

7 Rertiblica del Ecuador. a los doce días del mes 

8 de Octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

9 ante mí. Abogado EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ 

POBORQUEZ, —Notario Público Titular Trigésimo 

  

Noveno de este. Cantéán. comparecen: Los señores 

! 12 MARCO ANTONIO  TOZA FRANCO, de estado civil 

13 casado, estudiante, por sus propios v 

14 personales derechos, ITALO IVAN ZAMBRANO 

1E FRANCO, te. estado civil saltercoc. estudiante, 

16 poro ens proptos y  pereonales derechos: y. 

17 MARCOS FERNANDO ZAMBRANO  ERANCO, —de estado 

18 civil soltero, estudiante. por  snas troplos y 

139 personales  derechos.- hos comparecientes son 

20 mavores de edad. ecuatorianos, domiciliados en 

21 esta ctinlad, rapaces rara obligarse v 

22 contratar a quienes de conocerlas 

23 personalmente dov fe.- Blen instruidos en el 

24 ohleto y resultados de esta escritura a la que 

25 proceden por sus propios derechos con amplia y 

26 entera libertad. para eto otorgamiento me 

27 presentan Ja minuta del tenor siguiente: 

28 MINUTA.-- SEÑOR NOTARIO. - En el Registra de
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Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase 

insertar una en la yue conste la Constitución 

de una t(vmpaeñia de Kesponsabilidad Limitada 

que $e vtorga al tenor de las sigulentes 

cláusulas y estípulaciones siguientes: 

PRIMERA. - Comparecen y exprezan su voluntad de 

constituir una compañia de responsabilidad 

limitada, las siguientes personas: MARCO 

ANTONIO LOZA FRANCO, ecuatoriano, de veintidos 

años de edad. domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil y de estado civil casudo; ITALO  IVAN 

ZAMBRANO FRANCO, — "ecuatoriano, de diecinueve 

anos de edad. domiciliado en «sta ciudad de 

Guayaquil, y de estado wuivíl soltero; y, 

MARCOS FERNANDO ZAMBRANO ERANCO,  ecua torl ano, 

de dieciocho «años de edad. de estado celvil 

soltero, y con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquíil.- SEGUNDA. La compañía «se reglrá - 

por la Ley de la materia, el Código del 

Comercio, y  demés leyes aplicables. así como 

fat 10 Kata till oque 4 ritikbinmación Se 

expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “FRUZAMAL 

C.LTDA.- ARTICULO PHIMERO.- La compañía que se 

const i Luye por este  autu se denominará 

"FRUZAMA L (LTDA. ".- ARTICULO  SEGUNDO.- La 

compania tendrá por objeto la Importación, 

¿xportación y  cometelal lzación de toda clase 

de frutas ITescas, Secas y en conservas, 
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electrodomésticos. aparatos de discos 

compactos y de video, computadoras: 

'' ¡máquinarias para uso agrícola, máquinas 

procesadoras de alimentos: las partes, 

equipos. repuestos y accesorios de los bienes 

indicados: equipos de pesca e instrumental 

médico, calzado, ropa confeccionada: equipos y 

materlales para sistemas de refrigeración; 

aires acondicionados, frigoríficos; papelería, 

libros, útiles de oficina, artículos de bazar 

y ferretería: fertilizantes, productos 

químicos y productos farmacéuticos. La 

explotación y administración de todo tipo de 

establecimientos de alojamiento hoteleros y 

extrahoteleros.- La compraventa y exportación 

de" artesanías en cerámica. madera, tagua, 

cristal, cuero 0 cualquier otro material; de 

camarones, productos del mar. productos 

agrícolas sea en estado natural, 

semielaborados. 0 elaborados eJercerá agencias 

y representaciones de compañías nacionales y o 

extranjeras. Para el cumplimiento de sus fines 

podrá adquirir acciones o participaciones de 

sociedades ya constituídas o por constituírse. 

y en general, celebrar toda clase de actos y 

contratos permitidos por la ley y relacionados 

con su objeto socilal.- ARTICULO TERCERO.- El 

domicilio principal de la compañía es la



1 ciudad de Guayaquil: pero por resolución de la 

Junta General de Socios podrá establecer 

agencias o sucursales en cualquier lugar del 

   
2 

3 

4 país 0 del exterior.-. ARTICULO  CUARTO.- El 

5 ación de la Compañía será de 

6, contados a partir de la 

esta escritura en el Registro 

8 Mercantil. - ARTICULO QUINTO. — El capital 

9 social es de DOS MILLONES DE SUCRES, divididos 

10 en dos mil participaciones de mil suorea cada 

una. La compañía entregará a cada socio un 

112 Certificado de Aportación, en el cual se hará 

1 constar su carácter de no negociable y el 

  

14 número de participaciones que por su aporte le 

15 corresponden.- ARTICULO SEXTO.- La cesión de 

16 las participaciones se efectuará por escritura 

17 pública, siempre que hubiere el consentimiento 

18 unánime del capital social y se cumplirá lo 

19 dispuesto en el artículo ciento quince de la 

20 Ley de Compañías.- ARTICULO  SEPTIMO.- La 

21 compañía se gobierna por la Junta General de 

  

22 Soclos y se administra por el Presidente y el 

23 Gerente.- ARTICULO OCTAVO.-— La Junta General 

24 es el órgano supremo de la compañía. Puede ser 

25 ordinaria y extraordinaria, y en ellas sólo se 

26 podrán tratar los asuntos puntualizados en la 

27 convocatoria bajo pena de nulidad. Ordinaria- - 

28 mente se reunirá por lo menos una vez dentro
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PY =*del primer trimestre de cada año. Extraordina- 

a CA riamente se reunirá cuando fuere convocada con 

3 ese carácter. La convocatoria la efectuará el 

4 Gerente mediante aviso que se publicará por la 

5 prensa en uno de los periódicos de mayor 

6 circulación en el domicilio principal de la 

7 compañla, 0 mediante comunicación escrita 

8 dirigida a los socios. en ambos casos con ocho 

9 días de anticipación al día fijado ¡rara la 

10 reunión. En primera convoctoria podrá 

constituírse válidamente si los concurrentes a 

112 ella representan más de la mitad del capital 

13 social. Si no fuera asi, deberá efectuarse una 

14 segunda convocatoria. la cuál se reunirá 

15 válidamente con el número de socios presentes, 

16 debiendo expresarse así en la convocatoria que 

17 se haga. Las resoluciones se tomarán por 

18 mayoría absoluta de los socios presentes. Los 

19 votos en blancos y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. Para efectos de votación, cada 

participación dará al socio el derecho a mun 

voto.- ARTICULO NOVENO.- Las atribuciones de 

la Junta General de Socios son las 

  

determinadas en el artículo ciento veinte de 

25 la Ley de Compañías y especialmente las 

26 siguientes: a) Nombrar Presidente, Gerente y 

27 Comisario, removerlos por causas legales y 

28 fijar sus remuneraciones. b) Aprobar las
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cuentas, balances e informes que presenten los 

admimistradores; (0) Resolver sobre el reparto 

de utilidades; d) Decidir «sobre el aumento o 

disminución del capital. la prórroga o 

reducción del plazo, disolución anticipada y 

reforma de los Estatutos; e) Autorizar el 

gravamen O la enajenación de inmuebles propios 

de la compañía; f) En general, realizar todas 

las funelones que no estuvieren atribuidas a 

ningún otro organismo de la compañía y 

orientadas a resolver problemas de carácter 

económico, financiero o administrativo que se 

presenten en la compañia, siendo por lo mismo 

atribución suya interpretar en forma 

obligatoria ¡para los socios los presentes 

estatutos.- ARTICULO DECIMO.-— La Junta General 

de Socios nombrara un Presidente, 

a 
de la compañia, que durapá cinco 

     
             

  

años en 

   
cargo, pudiendo ser reelegido damente. 

Serán sus atribuciones: a) Presidir la» 

sesiones de Junta General y suscribir 

conJuntamente con el Gerente las actas de 

dichas sesiones, así como los Certificados de 

Aportación; b) Reemplazar al Gerente en caso 

de ausencia temporal o definitiva de éste, con 

las mismas atribuciones del subrogado. En caso 

de ausencia temporal o definitiva del 

presidente será subrogado por la persona que 

0 
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al efecto designe la Junta General de Socios; 

Cc) Velar peor el cumplimiento de la Ley. los 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta 

General.- ARTICULO UNDECIMO<" Junta General 

de Socios nombrará un lÍ socio o no de 

  

la compañía, que durará cinco años en el 

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Sus atribuciones serán; a) Convocar a sesiones 

de Junta General;  b) Actuar de Secretario en 

dichas seslones y suscribir conjuntamente con 

el Presidente las actas de Junta General y los 

representación legal, Judicial y extrajudicial 

__ —_ _ _ 

e la compañía. d) Conferir coplas de las 

  

actas de Junta General; e) Nombrar, remover y 

fijar los sueldos y remuneraciones de los 

empleados de la Compañía; f) Presentar a la 

Junta General el balance. el estado de cuenta 

de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios en el plazo de 

sesenta días contados a partir de la 

terminación del respectivo ejercicio 

económico; 8) Culdar que se lleve debidamente 

la contabilidad de la empresa; h) Abrir cuenta 

corriente a nombre e la Compañía. hacer 

depósitos bancarios y retirar total o 

parcialmente dichos depósitos; 1) Ejercer las 

demás funciones que le confiere la Ley ode 

L 
Certificados de Aportación; ca) [<Plercer__ le 

—7 
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compañías y los presentes Estatutos.- ARTICULO 

DECIMO  SEGUNDO.— La Junta General de Socios 

designará un Comisario que durará un año en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reele- 

gído indefinidamente. Puede ser 0 no ser socio 

de la compañía y tendra los deberes y atribucio- 

nes que la Ley de Compañias lo establece. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-— El Presidente, el 

Gerente y el Comisario, aun cuando termíne el 

periodo para el cual fueron elegidos,  conti- 

nuarán desempeñando el cargo hasta ser legamente 

reemplazados, salvo el caso de renuncia. La com- 

pañia podra disolverse antes de la expiración 

del plazo, en los casos determinados en la ley y 

cuando asi lo resuelva válidamente la Junta 

General de Socios. En caso de liquidación, el 

Presidente y el Gerente actuarán como liíquida- 

dores, o en su defecto, la persona que designe 

la Junta General, y tendrán las atribuciones y! 

deberes señalados en la Ley de Compañías. - 

ARTICULO DECIMO CUARTO. -— De las utilidades 

líquidas y realizadas anualmente ee deducirá 

el cinco por ciento para formar el fondo de 

reserva legal, hasta alcanzar cuando menos el 

veinte por ciento del capital social.- TERCERA.-— 

El capital ha sido integramente suscrito y 

pagado en numerario de la siguiente manera:  —Los 

socios MARCO ANTONIO LOZA FRANCO e ITALO IVAN 
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y, A Algo Paz l da in ¿e , 

DO 
GUAYAQUIL al 1-10-98:11 46.19 £3 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No, 059329 , el (la) SrMArCOS FERNANDO ZAMBRANO 

—_ERANCO. — Á 
consignó en este Banco, un depásito de S/. 2000. 000,00 

DOS MILLONES DE _SUCRES, - para INTE GRACION DE 

CAPITAL de FRUZAMAL CC. LIMA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo anombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

      

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ARCOS FERNANDO ZAMBRANO FRANCO $ 1800.000,00__ 
4ARCO ANTONIO LOZA FRANCO - 309, 000.00 
  

ALO IVAN ZAMBRANO FRANCO 100. 000,09 
(€ A A A A A A A A A A a ¡HA A A A A e Á 

O 
Vanco Dr 

AC. —142A DE 

SiN 
    

  

A, TOTAL S/. 2%000.009,00 
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%' ZAMBRANO FRANCO, han suscrito y pagado 

integramente en numerario cien participaciones 

  

de mil sucres cada uno de ellos; y el socio 

4 MARCOS FERNANDO ZAMBRANO FRANCO ha suscrito y 

b pagado íntegramente en numerario mil  ochocien- A 

6 tas participaciones de mil suecres; dinero que 
A A A A A A A 22 0 A 4 -- A. 0 AA 

7 se encuentra depositado en un Banco de la 

8 localidad, como se demuestra con el certifica- 

9 do de Integración de Capital que se adjunta.- 

10 CUARTA.-- Los socios autorízan al Abogado Luls 

$ 11 Eduardo Escobar Chávez para que realice todos 

los trámites conducents a la aprobación €e 

inscripción de esta escritura pública.- Usted 

  

14 señor Notario, se servirá agregar las demás 

15 clausulas de rigor para la perfecta validez y 

16 perfeccionamiento de este instrumento públi- 

17 co.- (£) Abogado Luis Escobar Chávez.- Regls- 

18 tro número tres míl ochocientos veintiocho del 

e 19 Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA 

20 MINUTA. Es Copia.- En consecuencia los  compa- 

recientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta la misma que de conformidad con 

la Ley queda formalizada en escritura pública 

para que surta sus correspondientes efectos 

  

legales.- La cuantía es tal como consta en la 

26 matriz de la misma.- Los comparecientes me 

27 exhibieron sus respectivas cédulas de 

28 ciudadanía, las mismas que les fueron



  

y
 

Aa 

5 

devueltas una vez que se verficó la numeración 

de las mismas.- Leída esta escritura por mí el 

Notario. de principio a fin, en alta voz, Aa 

los comparecientes, éstos la aprueban y 

suscriben en unidad de acto, conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe.- _-- “> 
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11 SR.MARCO ANTONIO LOZA FRANCO 

12 C.C.No.120391984-8 

13 C.C.No.0132-250 

14 
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15 xo pen, he 1 : : me mo ” e E 

16 

17 SR. ITALO IVAN ZAMBRANO FRANCO 

18 C.C.No. 091903086--1 

19 Cc. v. 0773-014 

” wciirba 
21 de 

22 SR.MARCOS FERNANDO ZAMBRANO FRANCO 

23 C.C.No. 0915800615-9 

24 C.V.No. 

25 EL NOTARIO 

TALLAS 
26 o CNS 

OT O a 

27 AB. KUGENIO S. RAMIREZ BOHORQUEZ 

28 
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    áb. Eugenio S. Ramirez B. 
Notario Trigésimo Noveno 

GUAYAQUIL 

RAZON 1 AL MARGEN DE LA MATRIZ DE PECHA 12 DE OCTUBRE DE 1.998, QUE 

CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA " PRUZAMAL CeLTDA "y HE TOMADO NOTA DE QUE HA e 

SI APROBADO EL CONTENIDO DE LA ¿NPES MENCIONADA ESCRITURA, MFDIANTE 

RESOLUCION NUMERO I=2=i=I005813 DE PECMA 10 DE DICIEMBRE DE 1.998, 

DIECTADA POR El INTENDENTE JURÍDICO NE LA OFICINA DE GUSYAMUIL, EN ESTA 

FECHA e » GRAYAQUIL, A 18 DE DICXOMBRE DE 1.9980 » 

  

ms Ab. Eugenio 5. Ramírez B. 

o Notarío Trigésimo Noveno 

cun YTAQUIL 

CENTIFICGA Que En cunpliniento de lu erdenado en ha Resolución NO. 

Wn?- 410008813 Vlgtade el 19 de Digientbre de 1.998 par el INTER _ 

DENTE JUAJDICO DE LA UFICIMA DE GUAYAGUIL, queda lnserita este es... 

criturs pública, la misma que contisos     

      : Y PONCE ALVARADO 

dal / Cantén Guayaquil CERTE_



FICD: Que con fesha dn hey; Queda archivada una copia eutántico de sete 
esosi tura pública en cusplis 2» le dispuesto en al Desreta 1733010tg 

: sidente de la República, pubitendo 

en el Registro Oficial 078 del 2% de Agesto de 1.975 «e Gusyaquil, Due 

de Fubrero de m1 novesjenta A y mueve .- El Registrador Mereen, 
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OFICIO No. sesc.99 JUIZUbA 

Guin pul, 

señor Gerente 

BANCO DEL EICHINCHA 
Chidad 

seror Gerente: 

CÚmpliemne convinoar 2 usted que ld wormparks “FRUZAMAL 
¿TDA.”, ha conchiido los trámites fegdles previos 3 
Funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de sti Gerencia entrega! Jos valores 
«epositados en la “Cuenta de Integración de Catal” de esd 
vtOmparia, a los achministradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

MMBL/ICH


